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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Tribunal Electoral del Estado 
remite a esta Soberanía sentencia 
en relación con el Juicio para 
la Protección de los Derechos 
P o l í t i c o - E l e c t o r a l e s  d e l 
Ciudadano, dentro del expediente 
TEEM-JDC-044/2024, por lo que 
ve a actos que posiblemente 
constituyen un ambiente de 
violencia política contra la 
mujer por razón de género.
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TEEMICH
Tribunal Electoral del Estado

Michoacán

Cédula de Notificación por Oficio

Oficio: TEEM- SGA-A-709 /2024.

Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos-Electorales del Ciudadano.

Expediente: TEEM-JDC-044/2024.

Actoras: Dato protegido.

Autoridad Responsable: 
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Asunto: Se notifica sentencia.

En Morelia, Michoacán, diecinueve de abril del dos mil veinticuatro. 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
a través de la Presidenta de la Mesa Directiva.

Domicilio: Avenida Francisco I. Madero Oriente, 
número 97 (noventa y siete) de Morelia, Michoacán. 

Con fundamento en los artículo 37 fracción III de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo; 73 y 142 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado; y en cumplimiento a lo ordenado por la Sentencia del diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, 
emitida por el Pleno de este Órgano Jurisdiccional, dentro del juicio ciudadano citado al rubro, se notifica por 
oficio el fallo de referencia, el cual se anexa en representación impresa con firmas electrónicas certificadas 
en veintiséis páginas. Lo anterior, para los efectos legales procedentes. Doy fe. 

Atentamente

Oralba Antonia Herrera Borja
Actuaria del Tribunal del Estado
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www.congresomich.gob.mx


